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DIRECCIÓN GENERAL DE SUSTANCIAS CONTROLADAS 

INSTRUCTIVO 

D.G.S.C.-D.G. No 18/2020 

ACLARACION A LA INSTRUCTIVA D.G.S.C.-D.G. No 14/2020 

DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2020  

La Dirección General de Sustancias Controladas, representada según Resolución 
Ministerial No 390 de fecha 3 de diciembre de 2019, por el Cnl. (S.P.) José Nelson Flores 
Sotomayor, en atención a la Ley No 913 de "Lucha Contra el Narcotráfico Ilícito de 
Sustancias Controladas", los Decretos Supremos No 25846 y 3434 Reglamentarios, y la 
nueva política de transparencia, a partir de la fecha se aclara e instruye a los Responsables 
Departamentales y Regionales: 

• Las Autorizaciones de Compra Local para todas las Sustancias Controladas, tendrán 
una vigencia de 30 días. 

• Las emisiones de Hojas de Ruta tendrán una vigencia máxima de tres (3) días, 
tomando en cuenta la distancia para el transporte de las Sustancias Controladas. Así 
mismo la ruta a seguir será llenada en forma detallada como a continuación se da un 
ejemplo; Cochabamba- Sacaba-Villa Tunari - Chimore -Yapacani - San Carlos -
Buena Vista - Montero - Warnes - Santa Cruz. 

• Para casos excepcionales en relación a la vigencia, estos deberán ser remitidos a la 
Dirección General, para su respectiva valoración. 

Los Responsables Departamentales y Regionales de la Dirección General de Sustancias 
Controladas quedan en la obligación de difundir, cumplir y hacer cumplir la presente 
instrucción. 

La Paz, 6 de marzo de 2020 
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D.G.S.C. La Paz: 2-2442595 2-442822 2-2117037 2-2145516 2-2145514 2-2000710 DISTRITALES: • Cbba.: 71490357 • Santa Cruz: 3-3347485 3-3347559 3-3115546 • Oruro: 2-5287855 2-5113523 • Tarija: 4-6114190 

• Sucre: 4-6913589 • Potosí: 2-6120475 • Trinidad: 3-4652585 • Cobija: 3-8424591 RIGIONALES: • Guayaramerín: 3-8555230 • Riberalta: 3-8524310 • Puerto Suarez: 3-9762744 • Yapacanl: 3-9336376 

• Yacuiba: 4-6832872 • Uyuni: 2-6933604 • Villa Tunari: 4-4136528 • Bermejo: 4-6963236 • Caranavi: 2-8243929 • Montero: 3-9227366 • Rurrenabaque: 3-8922923 • Villamontes: 4-6724759 
www.dgsc.gob.bo  
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